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ORDEN de 29 de diciembre de 2014, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes por la que se convocan, para los ejercicios 2015 y 2016, ayudas 
de fomento a la rehabilitación edificatoria correspondientes al Plan Aragonés de fo-
mento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y reno-
vación urbanas, 2014-2016.

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016, establece la regulación jurídica básica y el marco en el que se va a desarrollar el 
sistema de ayudas, uno de cuyos objetivos es mejorar la calidad de la edificación y, en parti-
cular, de su eficiencia energética, de su accesibilidad universal, de su adecuación para la re-
cogida de residuos y de su debida conservación, contribuyendo a la reactivación del sector 
inmobiliario.

El Plan Estatal contiene un programa específico para el fomento de la rehabilitación edifi-
catoria cuyo objeto son las actuaciones dirigidas a la conservación de los edificios de tipología 
residencial colectiva, la mejora de la calidad y sostenibilidad y realizar los ajustes razonables 
en materia de accesibilidad.

El Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan aragonés 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas, 2014-2016, establece el marco general de aplicación de ese sistema en nuestra 
Comunidad Autónoma, facultando al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes para dictar cuantas disposiciones se precisen para el desarrollo y aplicación del 
mismo.

Tal como se recoge en el Plan Estratégico Global de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para la implementación del plan estatal en nuestra Comunidad, el 66% de los edificios de 
carácter residencial fueron construidos antes de 1981, y el 46% de los edificios tiene mas de 
50 años. Según los datos que ofrece el Instituto Aragonés de Estadística en el Censo de Vi-
viendas de 2011, publicado en noviembre de 2013, hay en Aragón un total de 39.748 edificios 
de tipo residencial colectivo (con mas de una vivienda), construidos antes de 1981 y suscep-
tibles de precisar las ayudas de l programa de rehabilitación contemplado en el Plan ara-
gonés.

Con fecha 28 de agosto de 2014, se firmó el convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Estatal de fo-
mento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas, 2013-2016, que recoge los compromisos de cofinanciación asumidos por ambas 
Administraciones y las condiciones para la gestión y ejecución del Plan.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en materia de vivienda la gestión de las ayudas y planes en esta materia 
y, en virtud del compromiso adquirido mediante la firma del convenio de colaboración con el 
Ministerio de Fomento para la ejecución del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, tramitar y 
gestionar la financiación de los programas contenidos en el mismo.

Asimismo, con el objetivo de impulsar la creación de empleo, la mejora de la competiti-
vidad y la dinamización de la economía aragonesa, el Gobierno de Aragón ha elaborado la 
“Estrategia Aragonesa de Competitividad y Crecimiento”, cuya implementación durante el año 
2015 se realizará en aplicación de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.

En uso de las competencias atribuidas al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes en la disposición final primera del Plan Aragonés de fomento del alquiler 
de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2014-2016 
para la convocatoria de las ayudas contenidas en el mismo, dispongo:

CAPíTULO I
Disposiciones Generales

Articulo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 

para los ejercicios 2015 y 2016, las subvenciones para la financiación de la rehabilitación de 
edificios consistente en la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento e intervención en 
las instalaciones fijas y equipamiento propio, en los elementos y espacios privativos comunes, 
establecidas en el Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del 
Plan aragonés fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regenera-
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ción y renovación urbanas, 2014-2016, de acuerdo con las Bases Reguladoras contenidas en 
el citado Decreto, en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas, 2013-2016 y en el convenio de colaboración entre el Ministerio de Fo-
mento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Estatal de fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016, así como en el Manual de Gestión incluido en el anexo I del convenio.

Artículo 2. Requisitos que deben cumplir los edificios.
1. Los edificios para los que se solicite la subvención deberán ser de tipología residencial 

colectiva, y cumplirán los tres requisitos siguientes:
a) Estar finalizados antes de 1981.
b) Que, al menos, el 70% de su superficie construida sobre rasante tenga uso residencial 

de vivienda.
c) Que, al menos el 70% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propie-

tarios o arrendatarios.
2. Excepcionalmente, se admitirán en este programa edificios que, sin cumplir alguno de 

los anteriores requisitos:
a) Presenten graves daños estructurales o de otro tipo, que justifiquen su inclusión en el 

Programa.
b) Tengan íntegramente como destino el alquiler durante, al menos 10 años a contar 

desde la recepción de la ayuda. La fecha de la recepción de la ayuda se hará constar 
en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal extendida en el folio registral de 
cada una de las fincas que vaya a ser destinada al alquiler. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la devolución de las ayudas obtenidas, con sus correspon-
dientes intereses legales. Esta nota registral podrá ser cancelada a instancia de cual-
quier titular de un derecho sobre la finca transcurridos 10 años desde su fecha, o me-
diante el documento que acredite la previa devolución de las ayudas percibidas.

3. Tal como define el artículo 2.6 de la Ley 8/2013, se considerará edificio de tipología re-
sidencial de vivienda colectiva el compuesto por más de una vivienda, sin perjuicio de que 
pueda contener, de manera simultánea, otros usos distintos del residencial.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
Las actuaciones en los edificios deben dirigirse a:
a) Su conservación.
b) La mejora de la calidad y sostenibilidad.
c) Realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables para la conservación, las obras y tra-

bajos que se acometan para subsanar las siguientes deficiencias:
a) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el “informe de evaluación del edificio” o 

informe de inspección técnica equivalente, relativas:
a1.)  Al estado de conservación de la cimentación, estructura e instalaciones.
a2)  Al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros 

elementos comunes, cuando se realicen en edificios declarados Bienes de Interés 
Cultural, catalogados o protegidos, o situados dentro de conjuntos histórico-artís-
ticos,

a3)  Cuando no concurriendo dichas circunstancias, se ejecuten simultáneamente con 
actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten subvenciona-
bles por este Programa.

b) Las que se realicen en las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, sa-
neamiento, recogida y separación de residuos y telecomunicaciones, con el fin de 
adaptarlas a la normativa vigente.

2. Se considerarán actuaciones subvencionables para la mejora de la calidad y sostenibi-
lidad en los edificios, las siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética de 
calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su aislamiento térmico, 
la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo la 
instalación de dispositivos bioclimáticos. En todo caso, deberá cumplirse como mínimo 
lo establecido en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HE1.

b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente 
sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la efi-
ciencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de 
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equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación 
y gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instala-
ciones centralizadas de calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución 
y transporte o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; 
la instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación 
de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire 
de renovación, entre otros.

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías reno-
vables como la energía solar, biomasa o geotermia que reduzcan el consumo de 
energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier 
tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares térmicos, a 
fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas, 
o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e 
iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones como la sustitución de 
lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por 
ejemplo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y regu-
lación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favo-
rezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento separa-
tivas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas 
grises y pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de 
vertido al sistema público de alcantarillado.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y separa-
ción de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los espacios co-
munes de las edificaciones.

g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la permeabi-
lidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, optimizar los 
sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

 Para resultar subvencionables, el conjunto de actuaciones para el fomento de la ca-
lidad y sostenibilidad previsto debe contener, en todo caso, actuaciones de las incluidas 
en una o varias de las letras a), b) o c) anteriores, de forma que se consiga una reduc-
ción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio, 
referida a la certificación energética, de al menos un 30% sobre la situación previa a 
dichas actuaciones. Para su justificación se podrá utilizar cualquiera de los programas 
informáticos reconocidos conjuntamente por los Ministerios de Fomento y de Industria, 
Energía y Turismo que se encuentran en el Registro General de documentos recono-
cidos para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

3. Se considerarán actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de accesi-
bilidad, las que adecuen los edificios y los accesos a las viviendas y locales, a la normativa 
vigente. En particular:

a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibi-
lidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sen-
sorial, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial correspon-
diente.

b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos aná-
logos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a ele-
mentos comunes del edificio, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros 
similares.

c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o 
sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores.

d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las vi-
viendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

Artículo 4. Condiciones de las actuaciones objeto de la convocatoria.
1. Para la obtención de las ayudas relacionadas en este programa, se requiere que:
a) El edificio cuente con el correspondiente “informe de evaluación” con el contenido que 

establece el anexo II del Real Decreto 233/2013, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente. A tales efectos, si la Inspección Técnica de Edificios o instrumento de na-
turaleza análoga existente en el Municipio aportase la misma información que dicho 
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informe requiere bastará con su presentación, siempre que esté actualizado. En caso 
de que la información aportada recoja parcialmente la señalada en Real Decreto, se 
podrá incorporar directamente al informe, debiendo cumplimentarse el resto por un 
técnico competente.

b) Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la Comunidad o Comunidades de Propie-
tarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de pro-
pietario único, y con la autorización administrativa correspondiente, cuando sea pre-
ceptiva.

c) Cuando se trate de actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de ac-
cesibilidad y/o mejorar la calidad y sostenibilidad del edificio o edificios que pretendan 
acogerse al programa, éstos sumen, como mínimo, 8 viviendas, o excepcionalmente 
menos, cuando en el inmueble vayan a acometerse simultáneamente obras de conser-
vación o cuando habiten personas con discapacidad o mayores de 65 años.

d) Se aporte Proyecto de la actuación a realizar. Para el caso de que las actuaciones no 
exijan proyecto, se justifique en una memoria suscrita por técnico competente la ade-
cuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación hasta donde sea viable, 
urbanística, técnica o económicamente.

2. Cuando se trate de actuaciones de conservación, tendrán preferencia las actuaciones 
en las que al menos el 60 por 100 de los propietarios de viviendas del edificio estén integrados 
en unidades de convivencia cuyos ingresos sean iguales o inferiores a 6,5 veces el IPREM.

3. Se admitirán obras iniciadas con posterioridad al 1 de enero de 2014 y con licencia de 
obras en vigor, pero en ningún caso se admitirán obras que hayan concluido en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente orden, lo que se acreditará 
mediante la presentación del correspondiente certificado de inicio de obras y la licencia de 
obras vigente, y acreditando claramente en la documentación que se presente la parte de 
obras ya ejecutada y la pendiente de ejecutar, incluyendo un anexo fotográfico actualizado. 
Los técnicos de la Administración podrán comprobar en cualquier momento el estado de eje-
cución de las obras.

4. En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación de la 
presente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se haya suscrito con posterio-
ridad al inicio de obras, se deberá presentar un certificado del técnico redactor del proyecto y 
del director de la obra en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en el modelo de 
informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real Decreto 233/2013, de 5 de 
abril, o la Inspección Técnica previa del Edificio, si contara con ella.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comuni-

dades de propietarios, o los propietarios únicos de edificios de viviendas. En los edificios que 
se destinen íntegramente al alquiler durante, al menos, 10 años a contar desde la recepción 
de la ayuda, podrán ser beneficiarios, también, las Administraciones Públicas y los orga-
nismos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades 
mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por las Administraciones propietarias de 
los inmuebles.

2. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda, al pago de las correspon-
dientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de 
comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con indepen-
dencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en 
los propietarios de viviendas y locales, de conformidad con las reglas previstas en la legisla-
ción de Propiedad Horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la co-
munidad de propietarios, o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en una 
o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, no se atribuirá a dicho propietario la parte proporcional 
que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros 
de la comunidad o agrupación.

3. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de la misma acuerden que este 
último costee a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del 
pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, 
del propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere para solicitar 
estas ayudas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 b) del Real Decreto 233/2013.
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4. No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios de 
ayudas para rehabilitar edificios que ya lo sean de las ayudas del Programa de fomento de la 
Regeneración y Renovación Urbanas, o del Programa para el fomento de ciudades sosteni-
bles y competitivas regulados, respectivamente, por los capítulos VI y IX del Real Decreto 
233/2013.

5. Obligaciones tributarias y de Seguridad Social: los beneficiarios deberán estar al co-
rriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6. Tipo y cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará en función del coste subvencionable 

de la actuación correspondiente al edificio o edificios, que comprenderá el coste total de las 
actuaciones subvencionables en las condiciones establecidas en el artículo 3. En caso de 
contener actuaciones de más de uno de los tipos indicados, el presupuesto deberá desglo-
sarse de acuerdo a cada una de ellas según el modelo que se incluye en el anexo II de esta 
orden.

2. La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio, que no podrá superar 
el importe de multiplicar 11.000 euros por cada vivienda y por cada 100 m² de superficie útil 
de local (12.100 euros cuando se trate de edificios declarados bienes de interés cultural, ca-
talogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística 
correspondiente) se atendrá a las siguientes condiciones:

a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m² de superficie 
útil de locales del edificio, que consten en la escritura de división horizontal, o, en su 
defecto, en el registro de la propiedad o en el catastro, las ayudas unitarias estable-
cidas a continuación:

 - 2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si además se aco-
meten simultáneamente actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que 
resulten subvencionables por este Programa, la ayuda de conservación se incremen-
tará en 1.000 euros, y en otros 1.000 euros más, si además se realizan obras de acce-
sibilidad.

 - 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 3.2, o de 5.000 euros, como 
máximo, si, en cumplimiento de dichas condiciones, se redujera al menos en un 50% la 
demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio.

 - 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad.
 Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% cuando se 

trate de edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con 
protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

b) La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio no podrá superar el 
35% del coste subvencionable de la actuación. No obstante y de manera excepcional 
en el caso de actuaciones para la mejora de la accesibilidad y sólo, en la partida corres-
pondiente a la accesibilidad, se podrá llegar al 50%.

c) En cualquiera de los casos anteriores, para poder computar la cuantía establecida por 
cada 100 m² de superficie útil de local será necesario que los acuerdos a que se refiere 
el apartado 1.b) del artículo 4 establezcan que los locales participen en los costes de 
ejecución de las obras correspondientes.

Artículo 7. Coste subvencionable.
1. Todas los actuaciones subvencionables descritas en el artículo 3 podrán incluir a los 

efectos de la determinación del coste total de las obras: los honorarios de los profesionales 
intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados ne-
cesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales simi-
lares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se incluirán tributos.

2. El coste subvencionable de la actuación, incluyendo los gastos mencionados, no podrá 
superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones correspondan.

Se considerará que el coste de las obras se ajusta a los costes medios de mercado cuando 
las partidas que lo integran no superen en más de un 5 % los precios detallados en la Base 
de Precios “Generador de precios de la construcción. España. CYPE Ingenieros, S.A.”, de 
acceso libre, que figura en la siguiente dirección web: http://www.generadordeprecios.info/, 
obtenido para la provincia y características concretas de la obra de que se trate.

http://www.generadordeprecios.info
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3. El coste mínimo subvencionable será de 1000 € por vivienda y por 100 m² de local de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno 
de Aragón, regulador del Plan aragonés fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-2016.

CAPíTULO II
Procedimiento de concesión

Artículo 8. Presentación de solicitudes.
1. La presentación de las solicitudes podrá hacerse desde el día siguiente a la publicación 

de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, durante el plazo de dos meses.
2. Las solicitudes se presentarán en los Registros administrativos autorizados, según mo-

delo oficial que se adjunta como anexo I de esta orden y, junto con el resto de la documenta-
ción requerida, irán dirigidas a la Subdirección Provincial de Vivienda competente en el ám-
bito territorial donde se sitúe el edificio.

Artículo 9. Documentación.
La solicitud de la ayuda: incluirá, como mínimo los datos y documentación reseñados en 

el Modelo de Solicitud que se incluye en el anexo I, y que puede descargarse de la página 
web de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación en la siguiente dirección: http://
www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo.

1. Documentación jurídico-administrativa:
a) Datos del solicitante: DNI-NIF o NIE y documentación acreditativa de la representación, 

en su caso.
b) Acreditación de la propiedad:

a) NIF de la Comunidad de propietarios o del propietario único.
b) Acta de la Comunidad de Propietarios acordando la realización de las obras y la 

solicitud de la subvención.
c) Cuenta corriente de la Comunidad destinada a la rehabilitación.
d) Relación de propietarios e inquilinos de las viviendas incluyendo el porcentaje del 

coeficiente de propiedad o el importe del coste que se repercutirá a cada uno de 
ellos.

e) Escrituras de división horizontal y/o nota simple informativa actualizada del registro 
de la Propiedad de cada una de las viviendas y locales integrantes del edificio.

f) Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones del artículo 13 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de hallarse al corriente del pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, según el modelo del anexo III.

g) Para el caso de que el edificio tenga menos de 8 viviendas, acreditación del número 
de personas mayores de 65 años, mediante las correspondientes fotocopias del 
DNI, y del número de personas discapacitadas que residan en las viviendas, me-
diante los certificados correspondientes.

c) Justificación de los ingresos de las unidades de convivencia de cada una de las vi-
viendas, en el caso de sean actuaciones de conservación y para tener preferencia se 
quiera acreditar que al menos el 60% de los propietarios tenga ingresos iguales o infe-
riores a 6,5 veces el IPREM.

d) Datos del edificio:
a) Datos de identificación del edificio, o conjunto de edificios.
b) Acreditación de la antigüedad del edificio mediante certificado final de obras o nota 

simple registral. En su defecto se comprobará mediante ficha catastral.
c) Acreditación del tipo y grado de protección del edificio, en su caso.

e) Uso del edificio:
a) En caso de que las viviendas del edificio tengan íntegramente como destino el al-

quiler, declaración responsable que recoja el compromiso de destinarlas íntegra-
mente al alquiler durante al menos 10 años desde la resolución definitiva de la 
ayuda, y de inscribir en el Registro de la Propiedad la fecha de la recepción de la 
ayuda mediante nota marginal extendida en el folio registral de cada una de las 
fincas que vayan a ser destinadas al alquiler, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo19.2.b) del Real Decreto 233/2013.

b) Acreditación de que, al menos, el 70 % de las viviendas se destinan a domicilio ha-
bitual. Certificado o volante del empadronamiento y contratos de alquiler, en su 
caso.

http://www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo
http://www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo
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2. Documentación técnica de inicio de obras.
f) Informe de evaluación del edificio.
g) En caso de obras iniciadas con anterioridad a la suscripción del IEE, certificado del 

Director de Obra y/o proyectista que acredite el estado previo del edificio.
h) Proyecto de rehabilitación o, en su caso, memoria suscrita por técnico competente.
i) En el caso de que se soliciten ayudas para la mejora de la calidad y sostenibilidad del 

edificio, puesto que para resultar subvencionables, el conjunto de actuaciones previsto 
debe contener, en todo caso, actuaciones de las incluidas en una o varias de las letras 
a), b) o c) del artículo 3.2, de forma que se consiga una reducción de la demanda ener-
gética anual global de calefacción y refrigeración del edificio, referida a la certificación 
energética, de al menos un 30% sobre la situación previa a dichas actuaciones, y el 
importe de la subvención por este concepto varía en función de que el ahorro conse-
guido sea del 30% o del 50%, se deberá presentar la certificación energética del edificio 
en el estado previo a las obras (deberá formar parte del informe de evaluación del 
edificio) y en el previsto tras su ejecución (que deberá formar parte del proyecto).

j) Hoja resumen del presupuesto con el contenido señalado en el anexo II.
k) Licencia municipal concedida o copia de la solicitud de la misma.
l) Certificado de inicio de obras, en caso de que se hayan iniciado con anterioridad a la 

convocatoria.
m) Datos de la empresa que rehabilita.
n) Presupuesto de contrata de la empresa que ejecuta las obras, desglosado por capí-

tulos y partidas, incluyendo una hoja resumen del presupuesto de acuerdo con el mo-
delo del anexo II.

o) En el caso de obras iniciadas, además del certificado de inicio de obras: fotografías en 
color de la obra incluida en el proyecto y ya ejecutada, así como de las partes pen-
dientes de ejecutar; además, en el documento de mediciones y presupuesto del pro-
yecto se deberá indicar claramente que partidas de la obra se encuentran ya ejecu-
tadas y cuáles pendientes de ejecutar.

Artículo 10. Comisión de Valoración.
Se constituirá una Comisión de Valoración en cada Provincia, órgano colegiado estable-

cido de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que estará presidida por el/la Subdirector/a Provincial de Vivienda 
y Rehabilitación, o persona en quien delegue, e integrada por los siguientes miembros:

- El Jefe de la sección de arquitectura y rehabilitación.
- El titular de la unidad técnica.
Un Administrador Superior que ejercerá las funciones de secretaría de la Comisión de 

Valoración.
En caso de que alguno de estos miembros esté ausente o algún puesto de trabajo se en-

cuentre vacante, podrán ser sustituidos por funcionarios de formación y experiencia similares, 
a propuesta del Presidente de la Comisión.

Artículo 11. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a las Subdirecciones Provinciales de 

Vivienda.
2. Una vez presentadas las solicitudes, estas unidades designadas al efecto comprobarán 

la documentación aportada, requiriendo las subsanaciones que procedan, en su caso, otor-
gando un plazo máximo de 10 días hábiles, con indicación de que la falta de presentación de 
la documentación o la subsanación requerida conllevará la denegación de la solicitud por 
desistimiento.

3. Cuando la solicitud se presente fuera de plazo o se soliciten ayudas no incluidas en la 
convocatoria, se formulará al órgano competente para resolver propuesta de inadmisión de 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. Se realizará visita técnica de comprobación al inmueble, debiendo facilitar a los técnicos 
de la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Aragón el acceso a todas aquellas partes 
del edificio que sean objeto de las obras contenidas en la solicitud.

5. Una vez revisadas las solicitudes presentadas en la convocatoria, y realizadas las vi-
sitas y los informes técnicos necesarios, serán remitidas a la Comisión de Valoración para su 
estudio y ésta emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efec-
tuada.
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6. El Subdirector/a Provincial de Vivienda correspondiente, a la vista del expediente y del 
informe de la Comisión de Valoración, formulará la Propuesta de resolución.

Artículo 12. Criterios de concesión.
1. La concesión se realizará por concurrencia competitiva de conformidad con los criterios 

previstos en este artículo y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.
2. El orden de prelación de las solicitudes que cumplan los requisitos se establecerá en 

función de la puntuación obtenida respecto a los siguientes criterios:
a) Tipo de actuación:

a1)  Obras de conservación señaladas con carácter desfavorable en el informe de eva-
luación del edificio:

 - Deficiencias graves que afecten a estructura o cimentación: 4 puntos.
 - Deficiencias o incumplimientos de normativa que afecten a las instalaciones gene-

rales del edificio: 1 punto.
a2) Obras de accesibilidad:
 - Instalación de ascensor en edificios que carecieran del mismo: 4 puntos.
 - Supresión de barreras arquitectónicas mediante rampas, salvaescaleras o plata-

formas haciendo accesibles, al menos, las viviendas del primer nivel del edificio: 2 
puntos.

 - Otras intervenciones de accesibilidad (dispositivos, instalaciones, etc.): 1 punto.
a3)  Obras de eficiencia energética: en función de la mejora conseguida en la demanda 

energética del edificio.
 - 50 %: 4 puntos.
 - 30 %: 3 puntos.
 - 20 %: 2 puntos.
 - < 20%: 1 punto.

b) Nivel de protección patrimonial del edificio: establecido según la Ley de Patrimonio 
Cultural Aragonés y/o la normativa urbanística aplicable.

 - BIC: 4 puntos.
 - Situado en el entorno de un BIC o incluido en un Conjunto Histórico incoado o decla-

rado: 3 puntos.
 - Bien catalogado: 2 puntos.
 - Con otro tipo de protección integral: 1 punto.
c) Antigüedad del edificio:
 - Edificios anteriores a 31 de diciembre de 1919: 4 puntos.
 - Edificios entre 1 de enero de 1920 y 31 de diciembre de 1940: 3 puntos.
 - Edificios entre 1 de enero de 1941 y 31 de diciembre de 1960: 2 puntos.
 - Edificios entre 1 de enero de 1961 y 31 de diciembre de 1980: 1 punto.
d) Inversión prevista: en función del coste subvencionable unitario por vivienda o local:
 - De 1000 € a 5000 €: 1 punto.
 - De 5001 € a 15000 €: 2 puntos.
 - De 15001 € a 30000 €: 3 puntos.
 - Mas de 30.000 €: 4 puntos.
e) En el caso de que, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas por cada solicitud, 

existan empates, se resolverá atendiendo a los siguientes criterios:
e.1)  Obras de conservación: tendrán preferencia las actuaciones en que al menos el 60 

% de los propietarios tengan ingresos inferiores o iguales a 6,5 veces el IPREM.
e.2)  Número de personas mayores de 65 años o con discapacidad que residen en el 

edificio.
e.3)  Antigüedad del edificio: Los edificios que hayan obtenido la misma puntuación se 

ordenarán en función del año de antigüedad del edificio, teniendo preferencia los 
edificios más antiguos.

e.4)  Fecha de registro de entrada de la solicitud, teniendo preferencia las anteriores: las 
solicitudes que tengan el mismo número de puntos y el mismo orden de prefe-
rencia según los tres criterios anteriores (e.1, e.2 y e.3) se ordenarán en función de 
la fecha de registro de entrada de la solicitud.

3. Una vez ordenadas de acuerdo con los anteriores criterios todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos, se propondrá la concesión de las subvenciones siguiendo dicho orden 
hasta el límite del crédito presupuestario disponible.

4. Cuando existan varias solicitudes con orden coincidente ocupando la última posición a 
la que alcance el crédito disponible, en función del importe restante hasta agotarlo, éste se 
podrá prorratear entre las mismas.
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Artículo 13. Resolución Provisional de las solicitudes.
1. La resolución provisional de las solicitudes de ayudas previstas en esta orden corres-

ponderá a la Directora General de Vivienda y Rehabilitación, a la vista de la Propuesta de 
resolución formulada por la Subdirectora Provincial, en el plazo de seis meses desde el final 
del plazo de presentación de solicitudes en los registros administrativos autorizados. Trascu-
rrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud.

2. La resolución provisional se notificará al interesado e incluirá el coste subvencionable, 
el importe de la subvención concedida, el plazo máximo de inicio y de ejecución de las obras 
y las condiciones para la ejecución y justificación de las obras y acreditación del pago. Tam-
bién incluirá, en su caso, la posibilidad de presentar certificaciones parciales trimestrales, con 
las condiciones y documentación que deberá acompañarlas.

3. Contra la resolución provisional, que no agotará la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Artículo 14. Plazo de ejecución.
1. El plazo máximo de ejecución de las obras se indicará en la resolución provisional 

y no podrá exceder de 16 meses contados desde la fecha que figure en el certificado de 
inicio de la obra de rehabilitación. Dicho plazo se podrá prorrogar excepcionalmente 
hasta 18 meses cuando se trate de edificios o actuaciones que afecten a más de 40 vi-
viendas.

2. Excepcionalmente se admitirán solicitudes referentes a obras ya iniciadas, siempre que, 
cumpliendo todos los requisitos:

- Se hayan iniciado con posterioridad a 1 de enero de 2014.
- No hayan concluido antes del fin del plazo de presentación de solicitudes.
3. En ningún caso se concederá un plazo de ejecución de obra que exceda el 1 de octubre 

de 2016, quedando sin subvención aquellas obras no certificadas como realizadas a dicha 
fecha.

4. La documentación acreditativa de la finalización de las obras y la justificación de los 
pagos realizados se presentarán, en función del plazo de ejecución de obras concedido en la 
resolución provisional, como máximo hasta el 1 de diciembre de 2015 para las que concluyan 
el año 2015, y hasta el 15 de octubre de 2016, para las que finalicen ese año.

Artículo 15. Certificaciones parciales.
1. Se admitirán certificaciones parciales trimestrales de las obras en ejecución de acuerdo 

con lo que señale al efecto la resolución provisional.
2. La solicitud de pago parcial deberá incluir, como mínimo:
- Certificación parcial de la obra ejecutada.
- Informe técnico acreditativo, con memoria, fotografías, mediciones y presupuesto compa-

rativo, suscrito por el técnico director de la obra.
- Facturas y acreditación de los pagos efectuados.
3. Cuando por circunstancias sobrevenidas no se pueda acreditar en los plazos conce-

didos el pago material de algunas facturas correspondientes a certificaciones de obra ejecu-
tada, se admitirá la certificación parcial correspondiente a los pagos que sí estén justificados, 
y se procederá a resolver, siempre que la obra esté ejecutada por completo, o al menos en 
partes completas susceptibles de ser entregadas al uso para el que fueron proyectadas y 
cumpla la normativa aplicable, acompañando certificado de este extremo del técnico director 
de las obras.

Artículo 16. Modificaciones.
1. Cuando por circunstancias extraordinarias sea necesario ejecutar modificaciones sobre 

la obra subvencionable objeto de resolución provisional, se deberá acreditar y justificar docu-
mentalmente, solicitando la autorización de dicha modificación ante la Subdirección Provincial 
de Vivienda correspondiente.

2. Si la modificación implica una reducción del coste subvencionable, se reducirá el im-
porte de la subvención en la cantidad que proceda.

3. En todo caso, aunque se autorizase la modificación, nunca se podrá superar el importe 
de la subvención especificado en la resolución provisional.
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Artículo 17. Ejecución parcial.
1. Cuando por circunstancias sobrevenidas no sea posible la ejecución completa de las 

obras en el plazo concedido, se deberá acreditar y justificar documentalmente, presentando 
certificación parcial de lo ejecutado y solicitando la resolución y pago parcial, acompañando 
la documentación indicada en el artículo 15 y la documentación completa de final de obras; 
deberá tratarse de partes de obra completas y susceptibles de entregarse al uso previsto, 
cumpliendo la normativa aplicable.

Artículo 18. Prórrogas.
1. Cuando por circunstancias extraordinarias sobrevenidas no sea posible ejecutar las 

obras dentro del plazo concedido se deberá solicitar una prórroga de dicho plazo, acreditando 
documentalmente las circunstancias.

2. No se podrá conceder en ningún caso un plazo superior al 1 de octubre de 2016.
3. La prórroga se concederá, si procede, mediante resolución de la Dirección General de 

Vivienda.
4. Cuando el plazo original de la obra incluido en la resolución provisional concluya en el 

año 2015 y la prórroga del plazo que se solicite exceda de dicha anualidad, sólo será posible 
autorizarla cuando se certifique parcialmente la obra ejecutada solicitando el pago parcial y el 
anticipo de la cantidad que reste por certificar para el año 2016.

4. Dicho anticipo exigirá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 120/2014, 
de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan aragonés fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-2016, y 
en la normativa de Hacienda y Presupuestaria de la Comunidad Autónoma, el aval de la can-
tidad íntegra solicitada presentado en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

5. En este caso de pago anticipado, en la resolución de autorización de prórroga se in-
cluirán las condiciones para la justificación de la obra ejecutada y la presentación de las fac-
turas y acreditación del pago de las mismas, advirtiendo de las obligaciones de reintegro o de 
pérdida de subvención que procedan.

6. Si se incumpliera el nuevo plazo concedido daría lugar a la pérdida de la subvención.

Artículo 19. Justificación.
1. Una vez concluidas las obras se solicitará la resolución definitiva, que requerirá la pre-

sentación de la siguiente documentación:
a) Certificado final de obra firmado por los técnicos competentes.
b) Comunicación de la puesta en servicio de las instalaciones a la Administración compe-

tente, y registro, en su caso.
c) Documentación final de obra, incluyendo la certificación energética del edificio termi-

nado, e incluyendo asimismo el resumen del presupuesto realmente ejecutado.
d) Acreditación de los pagos realizados.
e) Fotografías en color de la obra terminada.
f) Cualquier otra documentación exigida en la resolución provisional o en las Resolu-

ciones Parciales, si las hubiere.
2. Sin perjuicio de la presentación de aquellos documentos e información para que la 

justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la con-
secución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se determinen 
en esta orden, los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

4. La documentación justificativa se presentará en la Subdirección Provincial como máximo 
hasta la fecha indicada en la resolución provisional.

5. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte procedencia y aplicación de tales fondos a la actuación subvencionada.

Artículo 20. Resolución Definitiva.
1. La resolución definitiva de las solicitudes de ayudas previstas en esta orden correspon-

derá a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, a la vista de los informes emitidos 
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por las unidades responsables de la Instrucción, previa comprobación de los requisitos y 
condiciones establecidos en la resolución provisional.

2. El plazo máximo para resolver, desde la presentación completa de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las condiciones impuestas será de seis meses. Trascurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender des-
estimada su solicitud.

3. El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes publicará la 
resolución del Director/a General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se resuelva definiti-
vamente la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en el Portal del Gobierno 
de Aragón, en la dirección: http://www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo.

En función del número de solicitudes recibidas en cada provincia y de las circunstancias 
específicas de la convocatoria, la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, podrá sustituir 
a la notificación individual de las resoluciones denegatorias de la subvención, conforme a lo 
previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Contra la resolución, que no agotará la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Artículo 21. Abono de la subvención.
1. Una vez emitida la resolución definitiva, se notificará al interesado y al Ministerio de 

Fomento, en cumplimiento de lo previsto en el convenio suscrito entre ambas Administra-
ciones para la ejecución del Plan.

2. La resolución definitiva, una vez obtenida la conformidad del Ministerio de Fomento, 
dará lugar al abono del importe de la subvención concedida.

Artículo 22. Compatibilidad de las subvenciones.
No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios 

de ayudas para rehabilitar edificios que ya lo sean de las ayudas del programa de fo-
mento de la regeneración y renovación urbanas, o del programa de fomento de ciudades 
sostenibles y competitivas regulados en los capítulos II y IV del Decreto 120/2014, de 22 
de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan aragonés fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-
2016.

Disposición adicional primera. Crédito presupuestario.
1. Los fondos presupuestarios con cargo a los que se abonarán estas ayudas se encuen-

tran en las líneas presupuestarias 13050G/4323/780162/39117 y 13050G/4323/780162/91001 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2015 y 2016, según el presu-
puesto plurianual aprobado, con un importe máximo de 11.150.826 €, según el desglose del 
cuadro adjunto.

  AÑO 2015 AÑO 2016 TOTAL € 
FINANCIACIÓN ESTATAL 
13050G/4323/780162/39117 3.790.162,00 4.759.092,00 8.549.254,00

FINANCIACIÓN 
AUTONÓMICA 
13050G/4323/780162/91001

519.585,00 2.081.987,00 2.601.572,00

TOTAL 4.309.747,00 6.841.079,00 11.150.826,00

2. Se establece una distribución de dichos fondos entre las tres provincias, en función del 
porcentaje de edificios de tipología residencial colectiva construidos antes de 1981.

EDIFICIOS DE TIPO RESIDENCIAL 
COLECTIVO ANTERIORES A 1981 

Nº 
EDIFICIOS % 

TOTAL ARAGÓN 39.748,71 100
Huesca 8.920,04 22%
Teruel 6.776,46 17%
Zaragoza 24.052,22 61%



http://www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IAEST, censo de viviendas 2011.
3. La distribución del presupuesto correspondiente a cada provincia será:

  AÑO 2015 AÑO 2016 TOTAL € 
FINANCIACIÓN ESTATAL 3.790.162,00 4.759.092,00 8.549.254,00
FINANCIACIÓN 
AUTONÓMICA 519.585,00 2.081.987,00 2.601.572,00

HUESCA 22% 948.144,34 1.505.037,38 2.453.181,72
TERUEL 17% 732.656,99 1.162.983,43 1.895.640,42
ZARAGOZA 61% 2.628.945,67 4.173.058,19 6.802.003,86
ARAGÓN 100% 4.309.747,00 6.841.079,00 11.150.826,00

4. En el caso de que alguna provincia no agote el crédito destinado a las ayudas, el Ór-
gano Gestor podrá distribuir el saldo resultante entre las restantes provincias en función de 
las necesidades, sin que esto implique la apertura de un nuevo plazo para presentar solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para resolver.

5. Se podrá incrementar el crédito presupuestario, si fuera necesario y siempre condicio-
nado a su disponibilidad, procedente de las modificaciones presupuestarias que en su caso 
se aprueben, en la forma prevista en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria. No obstante, la efectividad de esta 
cuantía adicional quedará supeditada a la previa declaración de disponibilidad de crédito y a 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, con anterioridad a la resolución de concesión.

Disposición adicional segunda. Autorización para solicitar datos de carácter personal y su 
protección.

La solicitud de las ayudas contenidas en esta orden implicará la autorización expresa al 
órgano gestor para recabar los certificados y documentos precisos para resolver los expe-
dientes y, en especial, la información de carácter tributaria tanto estatal, autonómica o local, 
de Seguridad Social, económica, catastral, registral o patrimonial y cualquier otra pertinente 
para comprobar los datos manifestados en la solicitud, de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, (LOPD).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2014.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, 
Vivienda y Transportes,

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO
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PLAN ARAGONÉS Y ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS,
LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS    

(2013-2016) 

Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovaciones urbanas, 2013-2016, Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan aragonés fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-2016, Orden de 29 de diciembre de 2014 del Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por la que se convocan, para el ejercicio 2015, ayudas de fomento a la rehabilitación edificatoria 
correspondientes al Plan Aragonés de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-2016, 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de  Régimen Jurídico de  las  Administraciones  Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común y Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones 

ANEXO I - SOLICITUD DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE REHABILITACIÓN 
EDIFICATORIA 

IMPORTANTE 

 LOS DATOS A RELLENAR DEBEN HACERSE A MÁQUINA O CON MAYÚSCULAS 

 LA FALSEDAD DE LOS DATOS PUEDE OCASIONAR LA ANULACIÓN DE LAS AYUDAS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PUDIERAN 
CORRESPONDER

EXPEDIENTE:

DATOS DEL SOLICITANTE 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS / AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES/ PROPIETARIO 
ÚNICO/OTROS*1

  CIF/NIF/DNI 

                                        

CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   

                                        

                                        
CORREO ELECTRÓNICO                                 

                                        

DATOS DEL REPRESENTANTE

ACTUANDO, EN SU CASO, REPRESENTADO POR (presidente, administrador, apoderado)  CIF/NIF/DNI/OTROS 

          

                                        
CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   

                                        

                                        
CORREO ELECTRÓNICO                                

                                        

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

DIRECCIÓN  Nº  ESCALERA     

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   
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DATOS DE LA EMPRESA QUE REHABILITA

NOMBRE DE LA EMPRESA  CIF/NIF/DNI/OTROS 

          

                                        
DIRECCIÓN (A efecto de notificaciones) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   

                                        

                                        

TIPOLOGÍA Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR

Marcar las casillas correspondientes a la tipología de obras para las que solicita la ayuda y describir las actuaciones subvencionables a 
ejecutar en cada una de ellas:

 CONSERVACIÓN (CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA E INSTALACIONES) ____________________________
     _______________________________________________________________________________________________

  SOSTENIBILIDAD (EFICIENCIA ENERGÉTICA) __________________________________________________
     _______________________________________________________________________________________________

  ACCESIBILIDAD (SUPRESIÓN DE BARRERAS)  _________________________________________________
     _______________________________________________________________________________________________

REQUISITOS GENERALES 

   Antigüedad del edificio anterior a 1981 

Que, al menos, el 70% de su superficie construida sobre rasante tenga uso residencial de vivienda 

  Que, al menos el 70% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios o arrendatarios 

Excepciones: 
 El edificio o edificios objeto de la subvención presenten graves daños estructurales o de otro tipo, que justifiquen su inclusión en el 
programa de rehabilitación edificatoria 

El edificio o edificios objeto de la subvención tenga íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 años a contar desde 
la recepción de la ayuda.

CONDICIONES PARTICULARES

Cuando se trate de actuaciones en materia de accesibilidad y/o mejora de la calidad y eficiencia energética, el edificio o edificios 
deberán sumar, como mínimo, 8 viviendas. Están exentos de este requisito en cualquiera de estos tres casos:

  Que se acometan simultáneamente actuaciones de conservación 
   
  Que habite alguna persona con discapacidad 
   
  Que habite alguna persona mayor de 65 años 

En su caso, edificio declarado como bien de interés cultural, catalogado o que cuenta con protección integral de en el instrumento 
de ordenación urbanística correspondiente. 

 En su caso, obras iniciadas con posterioridad al 1 de enero de 2014 

DECLARACIÓN DE OTROS DATOS 

  El solicitante declara que este inmueble tiene solicitadas o concedidas otras subvenciones por el mismo concepto 

NO   SI     IMPORTE DE LAS 
SUBVENCIONES 

  € ADMINISTRACIONES 
CONCEDENTES 

  

         IMPORTE AYUDA PRIVADA €  ENTIDAD PRIVADA    
               

Obras de conservación: Preferencia si al menos el 60% de los propietarios tienen ingresos iguales o inferiores a 6,5 veces el 
IPREM  

  
Número de personas mayores de 65 años que residen en el edificio    
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Número de personas discapacitadas que residen en el edificio    

Número de personas que residen en el edificio    

Considerando que se cumplen todos los requisitos exigidos por el Real Decreto 233/2013 de 5 de abril del Ministerio de 
Fomento, el Decreto 120/2014 de 22 de julio del Gobierno de Aragón y la Orden de 29 de diciembre de 2014 del 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes. 

AUTORIZA: A que el Gobierno de Aragón obtenga certificaciones de la Agencia Tributaria Estatal, Hacienda de la 
Comunidad Autónoma y Tesorería de la Seguridad Social sobre si el promotor está al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, así como a contrastar cuantos datos se estimen oportunos relativos a la tramitación del 
expediente con otros organismos públicos. 

SOLICITA: Que sea admitida la presente solicitud y concedida la Calificación Provisional de Rehabilitación de Edificio a 
efectos de los beneficios previstos, comprometiéndose a la ejecución de las obras de acuerdo con el contenido de la 
documentación presentada y en el plazo que se le conceda, así como a facilitar visitas para su inspección por técnicos 
competentes. 

                   a   de        de     

Firma del solicitante:  

Firmado: 

*1En el caso de que el edificio o edificios objeto de la subvención vayan a tener íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 
años a contar desde la recepción de la ayuda los beneficiarios también podrán ser las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegras o mayoritariamente por las 
Administraciones propietarias de los inmuebles. 
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD 

1. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
                             

A continuación se muestra la relación de la documentación a presentar en todos los casos: 
                                     
   
   

FOTOCOPIA  DEL DNI. EN VIGOR DEL SOLICITANTE O DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL MISMO O DE 
SU REPRESENTANTE. 

                                     
   

   
ESCRITURAS DE DIVISIÓN HORIZONTAL Y/O NOTAS SIMPLES DE LAS VIVIENDAS Y LOCALES O JUSTIFICANTES 
CATASTRALES.

                                     
  CUENTA CORRIENTE DESTINADA A LA REHABILITACIÓN. 

   
   

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE PAGO DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE 
SUBVENCIONES (Anexo III de la Orden de 29 de diciembre de 2014) 

   LICENCIA, SOLICITUD DE LICENCIA O AUTORIZACIONES MUNICIPALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

   
   

DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  NECESARIA VISADA POR EL COLEGIO OFICIAL CORRESPONDIENTE: PROYECTO TÉCNICO O  
MEMORIA SUSCRITA POR UN TÉCNICO COMPETENTE. 

                                     
   

   

   

PRESUPUESTO DESGLOSADO EN LAS TIPOLOGÍAS DE OBRAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR, DETALLADO POR CAPÍTULOS 
Y DESGLOSADO POR PARTIDAS, CON INDICACIÓN DE LAS UNIDADES Y DE LOS PRECIOS UNITARIOS. (Anexo II de la Orden 
de 29 de diciembre de 2014)

   
   DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA QUE REFLEJE EL ESTADO INICIAL DEL EDIFICIO.

   
   

INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO O EDIFICIOS, CON EL CONTENIDO ESTABLECIDO EN EL ANEXO II DEL PLAN 
ESTATAL 2013-2016, CUMPLIMENTADO Y SUSCRITO POR UN TÉCNICO COMPETENTE.  

                              
   HOJA RESUMEN DEL PRESUPUESTO SEGÚN ANEXO II DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

2. IMPRESOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN EL CASO  
                                     

Además de la documentación indicada en el punto 1, el solicitante deberá entregar la documentación que se indica a continuación dependiendo 
del caso en el que se encuentre. 

                                  
   2.1. EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 

     JUSTIFICACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO (Certificado o volante)

     ACREDITACIÓN DE LA ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO 

     ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL ANEXO IV DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

                                     
   2.2. EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UN PROPIETARIO ÚNICO
                                     

     JUSTIFICACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO (Certificado o volante) 

     ACREDITACIÓN DE LA ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO 

     ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL ANEXO V DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014
                                     

   2.3. EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO/OS PRESENTE/N GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES

     

     

     

CERTIFICADO VISADO POR EL COLEGIO OFICIAL CORRESPONDIENTE QUE ACREDITE QUE EL EDIFICIO O EDIFICIOS 
PRESENTAN GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES (DEBE ESTAR INCLUIDO EN EL INFORME DE EVALUCIÓN DEL 
EDIFICIO O EDIFICIOS O EN EL PROYECTO) 

     
     

     
SI SE TRATA DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS O AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES, ADJUNTAR 
DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL ANEXO VI DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

     
     

     
SI SE TRATA DE PROPIETARIOS ÚNICOS, ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL ANEXO VII DE LA ORDEN 
DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

                                     
   

   
2.4. EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO O EDIFICIOS TENGAN INTEGRAMENTE COMO DESTINO EL ALQUILER, DURANTE, AL 
MENOS 10 AÑOS 

     
     

     
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE EL EDIFICIO O EDIFICIOS TENGAN ÍNTEGRAMENTE COMO DESTINO EL 
ALQUILER, DURANTE, AL MENOS 10 AÑOS A CONTAR DESDE LA RECEPCIÓN DE LA AYUDA 
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EN CASO DE TRATARSE DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS, ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL 
ANEXO VI DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

     

     
EN CASO DE TRATARSE DE PROPIETARIOS ÚNICOS U OTROS*1, ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL 
ANEXO VII DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

                                     

3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES
                                     

Además de la documentación reflejada en el punto 1 y según el caso en que se encuentre en el punto 2, si cumple  alguna de las condiciones 
indicadas a continuación se deberá presentar la documentación relacionada.  

                                     

   

   
3.1. CUANDO SE TRATE DE ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y/O MEJORA DE LA CALIDAD Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y EL EDIFICIO O EDIFICIOS SUMEN MENOS DE 8 VIVIENDAS Y MÁS DE 1. 

                                     
     

     
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE HABITEN EN ALGUNA VIVIENDA DEL 
EDIFICIO 

                                     
     

     
FOTOCOPIA DEL DNI DE LOS PROPIETARIOS MAYORES DE 65 AÑOS QUE HABITEN EN ALGUNA VIVIENDA DEL 
EDIFICIO 

                                     
   

   
3.2. EDIFICIO DECLARADO COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CATALOGADO O QUE CUENTA CON PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE EN EL INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA CORRESPONDIENTE. 

     

     

     

EN SU CASO, DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL EDIFICIO OBJETO DE SUBVENCIÓN ESTÁ DECLARADO COMO 
BIEN DE INTERÉS CULTURAL, QUE ESTÁ CATALOGADO O QUE CUENTA CON PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL 
INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA CORRESPONDIENTE. 

     
   3.3. OBRAS INICIADAS CON POSTERIORIDAD AL 1 DE ENERO DE 2014 QUE NO HAYAN CONCLUIDO ANTES DEL FIN DEL 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
     
     CERTIFICADO DE INICIO DE OBRAS 
     

     

     
FOTOGRAFÍAS EN COLOR DE LA OBRA INCLUIDA EN EL PROYECTO Y YA EJECUTADA, ASÍ COMO DE LAS PARTES 
PENDIENTES DE EJECUTAR 

     

     

     
INDICAR PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS Y PENDIENTES DE EJECUTAR EN EL DOCUMENTO DE MEDICIONES Y 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

     
   

   
3.4. SI LAS OBRAS SE HAN INICIADO CON ANTERIORIDAD A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EL 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO SE HA SUSCRITO CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE OBRA  

     
     CERTIFICADO DEL DIRECTOR DE OBRA Y/O PROYECTISTA QUE ACREDITE EL ESTADO PREVIO DEL EDIFICIO 
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ANEXO II: HOJA RESUMEN DE PRESUPUESTO
    

  CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE PAGO DE 
OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES 

D./Doña.................................................. con  DNI/NIE................................... y domicilio en...........  
…………………………………………….. 

Declara: 

Que no ha estado incurso en un procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas o que se halla 
al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13.2 g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del artículo 5.5  de 
la Orden . 

                Zaragoza, a             de..                     de 2015 

*  En el supuesto de haber estado incurso en un procedimiento de reintegro de una subvención 
concedida, la declaración responsable deberá acompañarse de la documentación acreditativa de la 
devolución de los importes correspondientes a la Administración concedente. 
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ANEXO IV .COMUNIDADES DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 

1. ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD O AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS 

Los propietarios de las viviendas y locales del portal de la c/ ________________________nº _______, reunidos en Junta 
Extraordinaria de la Comunidad, en la fecha indicada más adelante, acuerdan: 

1. REALIZAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN. 

2. SOLICITAR ANTE LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES LAS AYUDAS A QUE TUVIERAN DERECHO 
POR LA EJECUCIÓN DE DICHAS OBRAS. 

3. DESIGNAR COMO SU REPRESENTANTE ELEGIDO A D/Da. __________________________________________. 

4. QUE LOS DATOS INCLUIDOS EN LA RELACIÓN ANEXA DE VIVIENDAS Y LOCALES EN CUANTO A LAS 
SUPERFICIES Y CONSTRUIDAS Y ÚTILES, PORCENTAJES DE IMPUTACIÓN EN LA OBRA Y DEMÁS DATOS 
SON VERACES 

5. CONSTITUIR UNA CUENTA CORRIENTE ESPECÍFICAMENTE PARA LA REHABILITACIÓN, SIENDO LOS 
TITULARES _________________________________ Y ________________________________________ , Y 
CUYO USO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA EL INGRESO DE LA SUBVENCIÓN Y EL PAGO DE LAS FACTURAS 
DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN SUBVENCIONADA. 

Para que conste, firman la presente Acta (todos los participantes) en ________________ a  ________ de ___________ de 2015 
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2. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Declaración responsable por la que el representante de la Comunidad de Propietarios del Edificio,…...(Nombre y apellidos 
del representante de la comunidad)… manifiesta bajo su responsabilidad que los interesados a los que representa que 
constan en la relación adjunta al acta de comunidad cumplen con los requisitos establecidos para el reconocimiento de la 
subvención citados en la solicitud, disponen y aportan la documentación que así lo acredita y se comprometen a mantener 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento.

En ________________ a  ________ de ___________ de 2015 

Fdo: ___________________ 

3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDAS Y LOCALES

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIES DATOS PROPIETARIOS O RESIDENTES 
(QUE SUSTITUYEN A LOS PROPIETARIOS) (2) DATOS OCUPACIÓN 

PORTAL, 
ESCALERA,

PLANTA, 
LETRA 

O 
NÚMERO 

% CUOTA 
IMPUTACIÓN 
OBRA POR 
VIVIENDA(1)

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
SOBRE RASANTE DE LAS 
VIVIENDAS Y LOCAL/ES 

(m2) 

SUPERFICIE
ÚTIL 

LOCAL/ES 
(m2) 

% PISO 
COPROPIETARIOS 

NOMBRE, APELLIDOS Y D.N.I. 
RAZÓN SOCIAL Y C.I.F. VIVIENDA HABITUAL 

(SI/NO) 

PROPIETARIO, 
ARRENDATARIO 

USUFRUCTUARIO
… 

TOTALES 

*1Reflejar todos los propietarios de cada una de las viviendas con su porcentaje de copropiedad. 
Las cuotas deben sumar el 100 % en cada finca registral (pisos o locales). 
En caso de inquilinos o usufructuarios, que sustituyen a los propietarios, el % será el que asume cada uno de los residentes. 

*2Las cuotas deben sumar el 100 % en cada edificio. 
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ANEXO V. PROPIETARIOS ÚNICOS DE EDIFICIOS

1. COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El propietario del edificio o grupo de edificios….(Nombre y apellidos del 
propietario)…………………………………………………, en la fecha indicada más adelante, se compromete a 
realizar las obras de rehabilitación. 

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Declaración responsable por la que el propietario del edificio o grupo de edificios (Nombre y apellidos del 
propietario)……… manifiesta bajo su responsabilidad que cumplen con los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de la subvención citados en la solicitud, dispone y aporta la documentación que así lo 
acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento. 

En ________________ a  ________ de ___________ de 2015__ 

Fdo: ___________________ 

3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDA Y LOCALES DEL EDIFICIO O EDIFICIOS 

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIE DATOS OCUPACIÓN 

PORTAL,  
ESCALERA, 

PLANTA,  
LETRA  

O  
NÚMERO 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SOBRE 
RASANTE DE LAS VIVIENDAS Y LOCAL/ES

(m2) 

SUPERFICIE 
 ÚTIL LOCAL/ES 

(m2) 
VIVIENDA HABITUAL  

(SI/NO) 
PROPIETARIO  

ARRENDATARIO 
USUFRUCTUARIO 

… 

TOTALES 
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ANEXO VI. MODELO PARA COMUNIDAD DE EDIFICIO/OS CON UNA DE LAS 
SIGUIENTES EXCEPCIONES:  

 PRESENTE GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES  

 DESTINADO INTEGRAMENTE A ALQUILER DURANTE AL MENOS 10 AÑOS 

1. ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD O AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS 

Los propietarios de las viviendas y locales del portal de la c/ ________________________nº _______, reunidos en Junta 
Extraordinaria de la Comunidad, en la fecha indicada más adelante, acuerdan: 

1. REALIZAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN. 

2. SOLICITAR ANTE LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES LAS AYUDAS A QUE TUVIERAN DERECHO 
POR LA EJECUCIÓN DE DICHAS OBRAS. 

3. DESIGNAR COMO SU REPRESENTANTE ELEGIDO A D/Da. __________________________________________. 

4. QUE LOS DATOS INCLUIDOS EN LA RELACIÓN ANEXA DE VIVIENDAS Y LOCALES EN CUANTO A LAS 
SUPERFICIES ÚTILES, PORCENTAJES DE IMPUTACIÓN EN LA OBRA Y DEMÁS DATOS SON VERACES 

5. CONSTITUIR UNA CUENTA CORRIENTE ESPECÍFICAMENTE PARA LA REHABILITACIÓN, SIENDO LOS 
TITULARES _________________________________ Y ________________________________________ , Y 
CUYO USO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA EL INGRESO DE LA SUBVENCIÓN Y EL PAGO DE LAS FACTURAS 
DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN SUBVENCIONADA. 

Para que conste, firman la presente Acta (todos los participantes) en ________________ a  ________ de ___________ de 2015 
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2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Declaración responsable por la que el representante de la Comunidad de Propietarios del Edificio,…...(Nombre y apellidos 
del representante de la comunidad)… manifiesta bajo su responsabilidad que los interesados a los que representa que 
constan en la relación adjunta al acta de comunidad cumplen con los requisitos establecidos para el reconocimiento de la 
subvención citados en la solicitud, disponen y aportan la documentación que así lo acredita y se comprometen a mantener 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento.

En ________________ a  ________ de ___________ de 2015 

Fdo: ___________________ 

3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDAS Y LOCALES 

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS PROPIETARIOS O RESIDENTES                                        
(QUE SUSTITUYEN A LOS PROPIETARIOS) (2)

DATOS DESTINO 
VIVIENDAS (3)

PORTAL, 
ESCALERA,

PLANTA, 
LETRA 

O 
NÚMERO 

% CUOTA 
IMPUTACIÓN
OBRA POR 
VIVIENDA(1)

SUPERFICIE 
ÚTIL LOCAL/ES 

(m2) 

% PISO 
COPROPIETARIOS

NOMBRE, APELLIDOS Y D.N.I. 
RAZÓN SOCIAL Y C.I.F. 

PROPÌETARIO ÚNICO 
ARRENDATARIO 

USUFRUCTUARIO …

USO PROPIO 
VENTA 

ALQUILER 
USUFRUCTO… 

TOTALES 

*1 Reflejar todos los propietarios de cada una de las viviendas con su porcentaje de copropiedad. 
Las cuotas deben sumar el 100 % en cada finca registral (pisos o locales). 
En caso de inquilinos o usufructuarios, que sustituyen a los propietarios, el % será el que asume cada uno de los residentes. 

*2 Las cuotas deben sumar el 100 % en cada edificio. 
*3 En caso de tratarse de un edificio que presente graves daños estructurales no será necesario rellenar la columna “Datos 
destino viviendas”.   
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ANEXO VII. MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS U OTROS (1) CON 
UNA DE LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES:  

PRESENTE GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES 

DESTINADO INTEGRAMENTE A ALQUILER DURANTE AL MENOS 10 AÑOS



1. COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El propietario del edificio o grupo de edificios….(Nombre y apellidos del 
propietario)…………………………………………………, en la fecha indicada más adelante, se compromete a 
realizar las obras de rehabilitación. 

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Declaración responsable por la que el propietario del edificio o grupo de edificios (Nombre y apellidos del 
propietario)……… manifiesta bajo su responsabilidad que cumplen con los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de la subvención citados en la solicitud, dispone y aporta la documentación que así lo 
acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento. 

En ________________ a  ________ de ___________ de 2015 

Fdo: ___________________ 

3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDA Y LOCALES DEL EDIFICIO O EDIFICIOS 

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIE DATOS DESTINO VIVIENDAS (2)

PORTAL,  
ESCALERA, 

PLANTA,  
LETRA  

O  
NÚMERO 

SUPERFICIE 
ÚTIL LOCAL/ES 

(m2) 

USO PROPIO, VENTA, ALQUILER, 
USUFRUCTO… 

TOTALES 



*1En el caso de que el edificio o edificios objeto de la subvención vayan a tener íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 
años a contar desde la recepción de la ayuda los beneficiarios también podrán ser las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegras o mayoritariamente por las 
Administraciones propietarias de los inmuebles. 

*2 En caso de tratarse de un edificio que presente graves daños estructurales no será necesario rellenar la columna “Datos destino 
viviendas”.   






